RES. 393/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  11 DE FEBRERO DE 2016

(E. E. Nº 2015-17-1-0007892, Ent. N° 466/16)


VISTO: las actuaciones remitidas por Ministerio de Defensa Nacional -Dirección Nacional de Sanidad de las Fuerzas Armadas-, relacionadas con el gasto derivado de la Licitación Abreviada Ampliada Nº 511/15, para la “Contratación de una empresa que brinde un servicio de Limpieza, Higiene y Desinfección en el Hospital Central de las Fuerzas Armadas y sus Centros de Atención Periféricas;


RESULTANDO: 1) que, por Resolución del Director Nacional de Sanidad de las Fuerzas Armadas No. 1179/015 de fecha 30/10/2015, se adjudicó el llamado a Samilar SA (ISS Uruguay), por un monto total de $ 22.699.613 IVA incluido, correspondiente a 105.120 horas por un período de 12 meses con un máximo mensual de 8.760, siendo el precio de la hora de $ 177, previéndose un ajuste de precio en forma semestral por IPC a partir de la apertura; 

2) que  este  Tribunal,  en  Sesión  de   fecha 09/12/15, observó el gasto por las siguientes causales:
2.1) que el artículo 7.2.1 del Pliego de Condiciones Particulares que rigió el llamado, establecía que las ofertas deberán venir acompañadas por fotocopia del recibo de adquisición de los pliegos; 
2.2) que dicha previsión contraviene lo preceptuado en el Artículo 48 del T.O.C.A.F. y el Artículo 9 del Decreto Nº 131/014, de fecha 19 de mayo de 
       2014, que establecen que “el pliego particular no podrá imponer al oferente ningún requisito que no esté directamente vinculado a la consideración del objeto de la contratación y a la evaluación de la oferta, reservándose sólo al oferente que resulte adjudicatario, la carga administrativa de la demostración de estar en condiciones formales de contratar…“
3) que por informe jurídico de la Dirección Nacional de Sanidad de las FFAA  se expresa que: 
3.1) es imperiosa la necesidad de proceder a la contratación en virtud de que se ha vencido el plazo de vigencia del procedimiento anterior, y se ha realizado una compra directa (para cubrir las necesidades) que tiene una vigencia de 6 meses; 

3.2) respecto del incumplimiento referido al Artículo 48 del T.O.C.A.F y al Artículo 9 del Decreto 131/2014., la situación será subsanada en los próximos Pliegos licitatorios,

4) que con fecha 20/01/2016 el Director Nacional de Sanidad de las FFAA solicita el levantamiento de la observación de fecha 09/12/15, de acuerdo a lo expresado en el informe relacionado ut-supra; 


CONSIDERANDO: 1) que el argumento aducido por el Organismo de que en el futuro se cambiarán las previsiones de los Pliegos de Condiciones, a efectos de dar cumplimiento al Artículo 48 del T.O.C.A.F. y al Artículo 9 del Decreto 131/2014, no modifican los extremos fácticos que ameritaron la observación del gasto en el presente procedimiento; 
 2) que el restante argumento esgrimido no guarda relación con las causales que ameritaron la observación oportunamente efectuada, por lo que las mismas permanecen incambiadas; 


ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República,

EL TRIBUNAL POR MAYORIA ACUERDA

1) Estar a lo dispuesto  en Sesión de fecha 09/12/15; y
2) Devolver las actuaciones a la Administración actuante.
CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DE LA MINISTRA             CRA. DIANA MARCOS: “Voto en forma negativa la presente resolución por derivar de un procedimiento que fuera observado por incumplimiento del Artículo 48 del TOCAF (presentación de recibo de compra del Pliego). Considero que lo solicitado por el Organismo en el Pliego fue correcto.”
CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO LEON LEV: “Dejo constancia de mi voto discorde en este  expediente  relacionado con la  Licitación   Abreviada  Ampliada   N° 511/15  remitido  por el Ministerio de Defensa Nacional  por  no  compartir  la  interpretación  del  Artículo 48 del T.O.C.A.F. de la  mayoría, que lleva a la observación. 
 “El Art. 48 del T.O.C.A.F. establece “El Ordenador interviniente determinará el precio del Pliego Particular o que no tenga costo”.

En dicho caso, la presentación del recibo de pago de la adquisición del Pliego Particular con la oferta debe ser requisito a efectos de presentación de la misma.

En caso contrario, esto es, que se determine un costo para el Pliego y que su constancia de pago no sea requisito para presentar la oferta, crearía una evidente contravención  al principio de igualdad de los oferentes (reconocido por el Art. 149 
del T.O.C.A.F), dado que los que lo adquirieron y realizaron  la erogación, se verían en desventaja respecto de los que no lo hicieron e igualmente pueden presentarse e incluso formular observaciones y participar activamente en el procedimiento”.
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